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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Biblioteca Virtual en Ciencia y Salud,
cuyo lanzamiento fue realizado por la OPS el 5 de
mayo de 2003. Expresión de satisfacción. Osorio.
(2.069-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Acción Social y
Salud Pública han considerado el proyecto de re-
solución de la señora diputada Osorio, por el que
se expresa satisfacción por el lanzamiento de la Bi-
blioteca Virtual en Ciencia y Salud –BV S/CyS–; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante
aconseja su aprobación

Sala de las comisiones, 21 de julio de 2003.

Hugo G. Storero. – Martha C. Alarcia. –
Irma Roy. – Juan C. Baylac. – Alicia V.
Gutiérrez. – Mónica S. Arnaldi. –
Guillermo Amstutz. – Araceli E.
Méndez de Ferreyra. – Rosa E. Tulio.
– Blanca A. Saade. – Norma R. Pilati.
– Elda S. Agüero. – María del Carmen
Alarcón. – Roque T. Alvarez. – Hugo
R. Cettour. – Marta I. Di Leo. – Beatriz
N. Goy. – Gracia M. Jaroslavsky. –
Margarita O. Jarque. – Eduardo G.
Macaluse. – Marta S. Milesi. – Aldo
C. Neri. – Marta L. Osorio. – Nélida
M. Palomo. – Irma F. Parentella. –
Sarah A. Picazo. – Tomás R. Pruyas. –
Mirta E. Rubini. – Enrique Tanoni. –
Domingo Vitale.

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2382

COMISIONES DE CULTURA Y DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Impreso el día 31 de julio de 2003
Término del artículo 113: 11 de agosto de 2003

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su satisfacción por el lanzamiento de la
Biblioteca Virtual en Ciencia y Salud (BV S/CyS) rea-
lizado por la OPS el 5 de mayo del corriente durante
el VI Congreso Regional de Información en Cien-
cias de la Salud.

Marta L. Osorio.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Acción Social y
Salud Pública al considerar el proyecto de resolu-
ción de la señora diputada Osorio, por el que se ex-
presa satisfacción por el lanzamiento de la Bibliote-
ca Virtual en Ciencia y Salud –BV S/CyS–;  creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto pretende expresar aproba-

ción por el lanzamiento de la Biblioteca Virtual Cien-
cia y Salud.

La BV S/CyS, aprovechando las oportunidades
abiertas por las nuevas tecnologías de comunica-
ción e información, particularmente la Biblioteca Vir-
tual un Salud, contribuye a la superación de estos
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problemas buscando constituirse progresivamente
en parte integral de un proceso de gestión de la ac-
tividad científica en salud basado en datos y prue-
bas científicas, así como en la participación activa
de varios actores vinculados a esta actividad. En
última instancia, la BV S/CyS busca promover el for-
talecimiento de la actividad científica en salud y es-
trechar sus relaciones con los diversos sectores de
la sociedad.

La BV S/CyS tiene como objetivos específicos:

– Fortalecer y ampliar el flujo de informaciones
relacionadas con la gestión de la actividad científi-
ca en salud en los países de América latina y el Ca-
ribe, brindando acceso a informaciones, datos,
indicadores, documentos de política, metodologías
e instrumentos para la definición de agendas de in-
vestigación, formación de redes de investigadores,
diseminación y utilización de resultados de investi-
gación, evaluación de impacto de la producción
científica, etcétera.

– Promover una discusión ciudadana informada
acerca de las implicaciones éticas, socioeconómicas
y políticas de temas de C&T en salud de alto inte-
rés social con miras a apoyar a la elaboración de
políticas, legislación y normas.

Los contenidos de la BV S/CyS están organiza-
dos en tres componentes:

– Fuentes de información: incluye literatura so-
bre gestión de la actividad científica, sitios web so-
bre gestión de la actividad científica en salud, ter-
minología sobre gestión de la actividad científica;
legislación sobre ciencia, tecnología e innovación;
directorios de investigadores, proyectos e institu-
ciones; indicadores sobre ciencia, tecnología e in-
novación; oportunidades de financiamiento de la in-
vestigación en salud, divulgación científica y
directorio de eventos.

– Area temáticas: incluye fuentes de información
organizadas según las siguientes áreas temáticas:
ciencia, tecnología y sociedad; comunicación cien-

tífica, organización de la ciencia y tecnología nacio-
nal, políticas de ciencia y tecnología con énfasis en
salud, recursos humanos, cooperación internacio-
nal, sistemas de financiamiento de la investigación,
divulgación científica.

– Espacios de interacción: se trata de espacios
para brindar oportunidades de intercambio entre di-
versos actores vinculados a la actividad científica
en salud y para la promoción de la participación ciu-
dadana en temas de C&T. Incluye el espacio del
gestor, espacio del investigador y las conferencias
de consenso ciudadano.

La construcción de la BV S/Ciencia ySalud s e
hace de manera descentralizada, a través de redes
constituidas por organismos nacionales e interna-
cionales de C&T, unidades de C&T de los minis-
terios de Salud y otras instituciones de la región.
Una de estas redes es la Red Internacional de
Fuentes de Información y Conocimiento para la
gestión de Ciencia, Tecnología e Innovación (Red
ScienTI), actualmente integrada por diez organis-
mos nacionales de C&T de América latina, además
de Portugal, cuatro organismos internacionales de
C&T y tres grupos de desarrollo tecnológico en
ciencias de la información. Estas instituciones ali-
mentan de manera colaborativa y sostenible a la
BV S/CyS con indicadores y datos sobre proyec-
tos, investigadores e instituciones de C&T de la
región. El CyLAC, base de datos de currícula en
formato electrónico padronizado, es el primer pro-
ducto de esta colaboración. En diciembre de 2002
se realizó en Florianópolis, Brasil, la primera reunión
de coordinación de la red ScienTI con la presencia
de representantes de todos sus miembros para eva-
luación del progreso de su implantación y planifi-
cación de actividades futuras.

Por ello, exhorto a los señores legisladores de
esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación
a fin de que acompañen con el voto favorable el
presente proyecto de resolución.

Marta L. Osorio.
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